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3  eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año. I ^

PA R T E  OFICIAL.

= SECCIONDE LA GACETA DEMADRID
PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra Señora [q. D. g.], y  s a augusta Real familia^ continúan en esta corte, sin nóvedad en su importante salud.
MINISTERIO DE lA GOBERNACION-

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA :

El prestar asistencia gratuita á 
las personas, que carecen de los me
dios necesarios para procurársela 
en sus enfermedades, es imperioso 
deber que la caridad impone al 
Estado, y que este cumple socorrien
do al desvalido, según ios casos, ya 
en la propia morada, ya en los es
tablecimientos organizados a este 
fin. La ley de Beneficencia pública 
cuidó de ordenar lo relatuo á la 
asistencia médica en los 
municipales, provinciales y genera
les; y la de Sanidad 

. pobre no careciese tampoco de esta

misma asistencia en su propia casa, 
especialmente en las poblaciones ru
rales, donde no es posible mantener 
los asilos erigidos á la pobreza por 
la caridad cristiana. Con el objeto 
de llevar á cabo lo precéptúado en 
esta ley, el Ministro de la Goberna
ción tuvo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el decreto de 9 
de Noviembre de 4864, en el cual se 
determinaba el modo de hacer efec
tiva la asistencia doiniciliaria y gra
tuita a los póbres en todos los pue
blos de la Península; pero al plan
tear por la vez primera este regla
mento, fruto de madura deliberaciorl 
en los Consejos'de Sanidad y Esta
do y del estudio del centro adrríinis-- 
Irativo ó que incumbe la inmediata 
dirección de este importante servi
cio se ofrecieron algunas dudas y 
dificultades que los Gobernadores de 
varias provincias sometieron h la re
solución de V. H., y suscitáronse 
además reclamaciones por parte de 
algunos Profesores procedentes de las 
clases facultativas creadas por los 
anteriores reglamentos de enseñanza 
pública en lo relativo á la ciencia y
arte de curar. ,

Impulsado el Gobierno por el 
iusto deseo del acierto en el plantea
miento de una reforma legal tan im
portante, y proponiéndose llevarla á 
cumplido efecto de modo que pueda 
ofrecer desde luego el carácter de es
tabilidad que es indispensable para 
nue los resultados sean provechosos, 
sometió á consulta del Real Consejo 
de Sanidad y del Consejo de Estado 
las dudas, las reclamaciones y repa
ros que quedan indicados, y con el 
asesoramiento de tan ilustrados Cuer
pos es de esperar que se consiga dar 
al reglamento orgánico de los parti
dos médicos la perfección posible, á 
pesar de las dificultades que su apli
cación ofrece por haberse de exten
der á pueblos de escasos recursos y 

i muchos de ellos de reducido vecin- 
i dario y de difíciles medios de comu- 
i nicacion.
I Sin embargo, el Ministro que

suscribe cree haber salvado todas es
tas dificultades en el reglamento que 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. en el adjunto Real 
decreto

Madrid 11 de Marzo de 1868.SEÑORA:A.L. R. P. de V,M.
Luis Gonzales Qrabo.

REAL DECRETO.

' Atendiendo á lo que me ha ex
puesto mi Ministro de la Goberna
ción, después de haber oido á los 
Consejos de Sanidad y de Estado, y 
de acuerdo con el de Ministros,
■ Vengo en dect’etar que se cum

pla y ejecute el siguiente reglamento 
sobre organización de los partidos 
médicos de la Península.

Dado en Palacio á once de Mar
zo de mil ochocionlos sesenta y 
ocho.

E sta hubrigado d e  la R eal mano

El ü/inistro de la Gobernación,
Luis Gonzalea Brabo.

REGLAMENTO
para la asistencia de los po- 

j bres y organización de los 
I partidos médicos de la 

Península.

' Art. 1.0 En todas las poblacio
nes que no pasen de -4.000 vecinos 
habrá Facultativos titulares de Medi
cina, Cirugía y Farmacia.

Art. *2.0 Los Facultativos titula
res tendrán las obligaciones siguien- 

i tes:

1. a Asistir gratuitamentei á los 
pobres.

2. a Prestar los servidosx saoila- 
rios de interés general que el Gobier
no y sus delegados encomienden.

3 . a Auxiliar coii sus conocinaien- 
los científicos á las corporaciones, 
municipales y provinciales y .álaA dr  
ministracion superior en toido lo re
lativo á la policía sanitaria de la de> 
marcación á que correspondan.;

4. ® Prestar en casos de urgencia, 
con la correspondiente remuneración 
los servicios que se les encalquen por 
el Gobernador, en las poblaciones 
próximas á las 4e su residencia ó 
partido.

Art, 3.0' En las capitales de pro
vincia y en las poblaciones de más 
de 4.000 vecinos, se establecerá la 
hospitalidad domiciliaria pata, el 
pronto auxilio facultativo, ordenado 
y eficaz socorro á los pobres, y. ;en 
general para el mejor servicio sanita
rio.

Los Gobernadores de las provin
cias, oida la Junta provincial de Sa
nidad y de acuerdo con los respecti
vos Ayuntamientos, formarán el re
glamento para cumplir con lo dis
puesto en este articulo._

Art. 4.® Serán considerados co
mo pobres para los efectos de este 
reglamento:

1.0 Los que no contribuyan di
rectamente con cantidad alguna al 
Erari#, ni sean incluidos en los re
partos para cubrir los gastos provin
ciales y municipales.

2.0 Los que vivan de un jornal ó 
salario eventual.

3.' Los que disfruten un sueldo 
menor que el jornal de un bracero 
en la localidad respectiva.

4.0 Los que en concepto de pa
rientes formen parte de la familia de 
un vecino pobre y vivan en su com
pañía.

b.’ Los expósitos . que se laclen 
en las respectivas jurisdicciones por 
cuenta de la Beneficencia.

6.0 Los acogidos en los Hospicios 
ó en Casas de Misericordia y de Ex-
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pósitos que careícan de Facultati
vos; y

7.0 Los desvalidos que acciden
talmente ó de transito se hallasen en 
el pueblo.

Art. 5.0 Las listá^ de^pbl^s -se 
formarán al final deseada año por' 
los respectivos Ayuntamientos con- 
las Juntas municipálés de Sanidad y 
Beneficencia; y las protestas que so
bre el particular h ic ier ii los intere
sados ó los 'FaciaUaiivoB.  ̂ serkn fe -  
suehas por el Gobernador, oyendo 
k las Juntas provinciales de Sa
nidad.

Art. 6.“ Para la asistencia facul
tativa constituirán los pueblosH que 
se refiere el art. l.° de este regla
mento partidos médicos de primera, 
segunda, tercera y cuarta clase. Sé 
considerarán de primera los que ex
cedan de ̂ 5 ^  vecino?; de segunda 
los de 400 á 599; de tercera los de 
200 A 399 ,̂ 'de cuarta los de fhénOs 
de 200 Vebitioá'que piíédan costeaí 
por sí su titular bajo las.bases que- 
más adelante se fijan, y los que para 
este objeto necesiten reunirse á otros 
pueblos formando agrupación.

Art. 7.® Estas agrupaciones ha
brán de tener á lo menos d50 veci
nos pára'iConstj^r partido; ,pere. ;si 
pasan de 299 y si por la distantíia 
de 1Ó3 ^pueblos .-no pdede altlan^ar á 
todas' don - facilidad ^ prontitud lá 
accioa^fáauhativa, se dividirá laagrun 
paciuoiifbrmandjo. dos partidos, de.ia  
mitad dei los veciads cada uno i próxi- 
maiüente. . . ¡... >

AtUi Los;pu9bbs.qüe¡ puréu  
esc&seVedináarfó no puedan cónstituir' 
partidov biTeunirse á ¡otrós.pára este 
objeto por Iks.diaiaQciafié acéidentes 
del temenoique .los sépsû &n,. urmdria. 
partidos'cerrojos;de lapraanéra que. 
mas adelánte se lprescriDe,.ó seiagre-: 
gáráh;á-álguQo:que é s té . próximo, en. 
concepto de anejo. -  ,

Ar,t.'90>' 'i;ps OoberdadoréS, oyen- 
do>A la :Juntavde :^m dad, concede^
ráb áutorizaoion á  loa Ayuntamientos 
para¡;fi>rmar partido cérrado de cual
quiera ide los de láeguUdaj, tê ĉeca .y 
cuarta eiastei,cuando, por ílrcUns- 
tancias especiales de ilá localidad no 
haya aspirantes á la plaza de titu
lar que, sean Doctores ó Ltóenciádos 
en .Mediéiáa-y'Cirugía, : dOspües ..de 
anunciada-por seguáda vez la vacan
tê  si ien étta convinijese el Municipio 
y lás dos íercerás partes á lo ménos 
de los vecinos no incluidos en ,1a 
lista de.póbreSj.lo cual deberá ha
cerse xonstar en el acta que se re
mita para la debida resolución :al 
Gbbornadbr de la provincia.

Ai’L'JO. Al constituir los parti
dos áe:cuarta clase por agrupación^ 
cuidaránp los Gobernadores de que 
se atienda á la . mayor coiiivéniencia 
de los pueblos que hayan de asociar
se. Los Ayuntamientos-que los fpiv 
men.’delcrmiilapán de común acuer
do- 'el'Ipunto .en que?haya de residir 
el Facultativo para -qúe'la asistencia 
-sea régulag; yien:el -naso deno.ave- 
nirsc;:freioH'ei‘á el Gobernador, des
pués de. üirles- yiconsultando él pare
cer de la Junta de Sanidad pro- 
vindál.-- ‘ ¡ .

Artv-fii Los partidos de primera 
clase tendrán un titular para cada 
grupcr*de «na á 5 0 0 -familias pobíes, 
y uno más pOr los que ¿exce(üesen si

pasan de 150, repartiéndose entre 
ellos el servicio de un modo equita
tivo, con la asignación anual de 400 
á 800 escudos, según las circuns
tancias de la localidad, los recursos 

■(prpilfeblo 'y el número de pobres.
. Los partidos de segunda clase 

tendrán un titular por cada grupo 
de,\ina á 200 familias pobres y un 
suéldo anual de 500 á GOO escudos, 

-coii arreglo á las mismas circuns- 
ta iK ^ .

Los partidos de tercera clase ten
drán por cada grupo de una á 400 
familias pobres, un’ Ulular con suel
do anual de 500 á 500 escudos, 

,hrs“ circunstanciasTíei^uestas. 
Y fin, iQSjde cuárta cíase ten-, 

, (Irán por cáda grupo deuna á 100 fa-' 
"ñiilTás pób^es, B'omo luVde tercera, 
un titular con sueldo anual de 400 A 
bDD-escudos', mas eH-oUeaso de cons
tituirse el partido solo con 150 veci- 
hbs que '̂ s el mínimum . marcado 

- éftfeto, ' lá''' héisteheia -.gratuita 
no será obligatoria, con.la'asignacion 
establecida sino hasta el número de 
90 ■Taítiilía? pobres. ■

Sin embargo de lo estable» ido en 
este articulo corno regla general de

Íque no haya mas que un titular por 
cyAa-diOOifaiu^Jias pqbi'i^Sreu los. píir- 

Uidqs 4Q¡priíner4 (fkse. h^bráá lo mor 
’noft Utuíarié^j^ea. cual .fuere .él 
número idé? feunílias .pobres,, en las 
poblaciones que pasen de 1.000 ve- 

jcinosym o Ueguqn Ó.4.QQ0,. , ;
Art. 12 Sóbrela asignación que 

corresponda á la plaza de titular se- 
,gun lo présbriló eo el artículo que 

precede, se abonarán 2 ecs. más 
' por tíadá fanfUia ‘pobre que exceda 
, de las señaladas respectivamente pa
ra cada clásé '’éíl'el thismo artículo.

Art. 45. Los Facultativos titula
res contraídos-sofijimepte para la 
asistencia dé los pobres y para los 
demás fines que se expresan en los 
arUcUjlcs 5;3'>°6quedan.en li
bertad f c^lebtáv, Gpntratqs. parUcu-
lavps'.eon los ^pniás vecinos para 
prestarles la asistencia correspon- 
diente^á .su profesión. I,

,;Lps Ayunta,miení.s no podrán in- 
terveftir; en-eílos,' ni nbliganse a recau
dar í s  cantidades,estipuladas, .aun
que deberán .prestar el debido apoyo 
á titulares.,que, -reclamen dichos 
vecinos, el abono, de las que se. hu
biesen comprometido á satisfacer por 
tal servicio. Los vecinos no incluidos 
en ladisia de pobnes i podrán conve
nirse en el señalamiento de una su- 

I ma anual dfiterrnínndá, re\)arlible en-'- 
tre ellos en la forma 'que acuerden 

;! para contratar !a asistencia faculta- 
! tiva con el titular ó con otro que eli- 
- jan, y encombndnrai Já comisión que 
• nombren, la recaudación de las cuo- 
!| íás y ,él P‘̂ a9 de la^axpf^sada suma,
¡i aubrizándola com'peientém’tíñté para 
ij formalizar e l contrato-bajo las bases 
I que establezcan... 
j Art. 14. En- d ‘Caso'dé bonsti- 
1 luirse partidos cerrados por las cir- 
i cunstancias ’éxcépBonales que en los 
i artículos 8." y 9.° quedan expresa- 
■ íJíiSy feé fijará ki'dotación dél ííitnlar 

anmentando -á la:que corresponda 
I -aáguh ios4ipds ¡marcádos en !el artí

culo ‘ 1 por asisteiuda; ádosipobres ,
, lai qüe se acüevde'!¡>oi' el Munií.ipio 

■ooh la inayoma,;dé!ik)8. !vecmüs qué 
no estén inscritos- en la lista de no.*-

bres. La asignación total será en es
te caso satisfecha por el Ayuntamien
to, sin que se pueda obligar á con
tribuir con cantidad alguna por tal 
concepto á los que no hubiesen pres
tado su asentimiento á formar par
tido cerrado, los cuales no tendrán 
derecho á la asistencia que se con
trate. Igual procedimiento se segui
rá cuando los pueblos pequeños se 
anexionen á otru partido próximo 
usando de la facultad que- se les con
cede en el art 8.o

' Art 15. Sin embargo de lo de
terminado en el art. 11, en los pue
blos donde existan, se funden ó Ic- 

 ̂i guen para la aristencia facultativa de 
líos 'pobres, vínculos 6 rentas de do- 
-.líáéion piulicular cuyo intporte ex
céda del sunUhf) iháximo señalado- al 
Médico del partido según su clase, 
ios AyuulamiciUgs. respoUiráii la vut. 
UinUul del donador y abonarán pnr 
l omplüto la indicada suma al Pro
fesor-.que ocupe 4 a  plaza, dejando 
en este caso de incluir la asignación 
del Faculta:ivü en el presupuesto mu- 
nicipai; -̂ êro si la misma suma no 
alcanzara á cubrir dicho sueldo, se 
abonara de los fondos municipales 
lo que falte para comple'arle

Art- I C - . L os, PrpfeBoreti que ha- 
y^n de,ocupar la .̂ plaza?.de titula
res, cjeberéu -sér 'Doctores ó Licen
ciados, ,eq,Medicina y Cirugía, Los 
par,lidos de las tres pfuheras-clases 
podri’ui .contratar hô  obstante sépa- 
radamente, para dividir el expresado 
servicio., un Doctor p Licenciádo so
lo en M^dicina .̂ ó sea Médico puro,, 
y un Cirujano ícfo primera ó segunda 

' píase, distribuyendo la ‘ ásigná.cion 
marcada en él. citado art./4'4 al rés- 
peetb ;de seiŝ  décimas parles, pára-el 
prim.ero, y puatrénjpái’a el segundo. 
Tarnbiéo ,p.pdráíi, cón'traíar un Doctor 
ó Licenciado en Médicína y  Cirugía 

:y un Cirujaíio^n^d téfeera, á quiénes 
incumbe Ig Asistencia á qiáles púra- 
ménte ej^ternós y. partos naturales y 
et ejercicio d  ̂ las .pequeñas ópefa- 
ciones comprendidas bajo el nombre 
de Cirugía menor. En éste caso dis
tribuirán la asignación correspon- 
di^fo  á plaza, según él citado ar
ticulo 11,. . e n , proporción de siete 
décimas.’.partéSnpára él Doctor Ó Li
cenciado y de tres para él Cirujano.

. Art. 17. No'hallándose compren
didas en las obligjLcionés del‘Médico 
titular las pequeñas' óp.ér^qipnés de 
Cirugía m en ord eb erán , ser enco- 

l mendadas. dphde,no haya'Cirujano á 
I un Ministrant^ .p.practicante, áquie- 
 ̂ nbs.icorresponde.-adémés el arte de 
' dentista y,callista. La ásignácion por 

la expresada asistencia á los pobres 
se.distribuiré en,|prbpórcion‘ de oplio 
déciviifis pgj;tes .para ,el Medigo 'titular 
y dos.paca.,e4 Alinisitrante. Eí nom- 

' bramíento auxiliares se hará
por c! Municipio, prévio infórme del 
Médico titular.

■ Art.;,'lí8. ■ A falta da"; Doctores ó 
Licenciadí>6 en Medicina y Cirugía, 
eú lüs ..partidos dé terepra , j  cuarta 
oléséy después de'anunciada por se- 

, gun.da vez: la plaza, de titular en.,1a 
. forma que iná?-adeíante. se determi- 
I iKv,. y, de. Licenciados en Medicina 

con Girujáno ile segunda clase, sct 
i'.k) ludmitidos ¿pá Facultativos (lese- 
gmiiia; y á falta también do estos, 

i Íps.de/A hiisiiia clase.;habilitados.

I Art. 49. Los partidos de cuarta 
; clase formados por agrupaciones, po- 
; drán tener además del Médico titular,
;■ con arreglo á lo prevenido en los pre- 
? cedentes artículos 7. °  y 40. ® un 
 ̂ un Cirujano de tercera clase para la 
; asistencia qué expresa el articulo 46,
: y paivi atender en virtud de orden del 
. Alcalde á los accidentes que ocurran 
’ mienlias acude el Médico'sin que in- 
t curra por ;est6 en las penas de intru- 
'í sion.. Los Ayuntamientos con tribuirán 

éntb'hc'es é íl í  lu pafté que té' corres- 
; ponda para el sostenimiento de la 
; i)lazade Médico titular que sea común 
; á la agrupación, y abonarán al Ciru

jano la suma en que liiibiesen con- 
' venido el Municipio y los vecinos no 
; incluidos en la lista de pobres, sin 
- obligar al pago de cuota por este con

cepto á los que no hubiesen entrado 
ih.uurdq^. que  ̂ tampoco len- 

drán derecho a la  asistencia deTTñ^ 
dioadaProfesor. ,■

• Art. 2Q, En los pueblos ápnde 
.j', no^haya Botica, se asignará á los.Far-
• macéuticos que se establezcan como 

titulai’es, llamados por el Ayunta-, 
miento, la dotación de 200 escudos 
en los partidos de primera clase, de 
160 en los de segunda, y de 420 en 
los de tercqra y. cuarta .

J 3ÍR perjuicio de este sueldSa ¿jo,
.' se abonará siempre á los Farmacéu

ticos el valor ‘de los médi'cámcnfos 
en la asistencia de dichas familias 

: pobres se consuman, con arreglo á 
los precios establecidos en la tarifa 

I oficial; á cuyo efecto comq)renderán 
i los Ayuntamienios en su presupuestó 
i una partida alzada, 
j Art. 24. En los pueblos donde 
í hubiese esfahlecida una ,ó más boti- 
I cas, ó labst‘aWezean ésp^rltáneamen- 
!’ te uno ó más Farmacéuticos sin^er 
i llamados por el Ayuntamiento, solo 

se abonará á estos, aunque se les 
considere titulares, el importe de las 
medicinas que en justa proporción 
deberán ^suministrar entre 'lodo§ pa
ra la expresada asistencia de.jps-pí:^ 
bre's: no pudiend'o óblígársefés a 
prestar ningún otro serTício 
tativo. ^

Art. 22. Cada año eomprbrfilé- 
rán los Ayuntamientos en sus 
supuestos municipales, las cantida
des consignadas en los artículos^ 4̂ 4| 
\2, 14. 15, 47 y 49, asi como las 
indicadas en el 20 y 21, las cuales 
se satisfarán puntualmente á los ti
tulares el último dia de los meses de 
Marzo, Junio, Setiembre y Diciein- 
bfé.

Art. 23. Quedan obligados los 
Ayuntamientos, y en su representa
ción el *x\lcalde ó quien ejerza sus 
funciones, a dar cuenta al Goberna
dor de la provincia en los ocho dias 
siguientes á- la terminación _déi los 
plazos indicados en 'el artícúlp 'an-r 
tofió.r, de h'^bcr sido satisfechas tas 
ásigna.cipnes de los titulares.

Aft. “¿-I. Serán apremiados tóá 
Ayunta.rpientos para el pago de.eélas 
asignácionés,'si no 1ó efeeluaséii ep 
Ij^/píazp^ trimestrales fijados én '/el 
art. 22 . ' * ' ;

Ar,t. 25. .No podrán contratarlos 
Ayuntamientos Facultativo alguno:ti
tular para el desempeño de otyps 
servicios que los propios de su pro- 
fesiqp, exjjresaJos en su titulo resn 
pecLiVo., ni autorizarán los Gpbép-,
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nadorés la menor contravención en' 
este .punto. Asimismo cuidiirán los 
Gobernadores de hacer guardar y 
cumplir la Real orden de l “ de Oc
tubre de 18GG, relativa á ciertas obli
gaciones extrañas á la prof* sion de 
los Cirujanos, (juo algunos pueblos 
suelen imponerles.

Art. 2b. Cuando haya de proveer
se una plaza de litulai’, el Ayunta
miento, asociado ii doble número de 
mayores contribuyentes, fijará la clase 
á que bu de perlenecor el partido y 
las Condiciones del contrato que se 
li* de celebrar; todo con sujeción á 
lo prevenido en este reglamento, de 
lo-jcual se levantará el acta correspon
diente,

mAi'C 27. Solicitada y obtenida la 
autorización del Gobernador para la 
provisión de la .plaza de titular,’ á cu- 
yo'fin'se le remitirá el acta expresada 
eujélí'artículo anterior, deberá anun
ciarse'la vacante en la Gaceta ó ,en el 
Bcíletin oficial de la provincia por lo 
náenos, señalando un plazo (¡ue no ba
jo de 20 dias, á contar desde el de la 
publícácion, para que ios pretendien
tes dirijan al Alcalde sus solicitudes 
con la copia del título y hoja deser- 
viciosi legalizados por Escribano ó 
certificados por el Subdelegado de 
Sanidad del partido donde resida el 
aspirante, y relaciones de méritos do
cumentadas.

Art. 28. Luego que termine el 
plazo para la admisión de solicitudes 
remitirá el Alcalde al Gobernador de 
la provincia las que bubitíre recibido, 
quedando nota circunstanciada de 
ellas en la Secretaría del Ayuntamiea- 
to; y aquella Autoridad las pasará á 
la Junta provincial de Sanidad. Dicha 
Junta publicará la lista de ios aspiran
tes con sus títulos respectivos en el 
Bolelin oficial de la provincia, para 
recibir por término de 10 dia?, á con
tar desde la fecha de su publicación 
las reclamaciones á que hubiere lugar; 
y trascurrido este plazo pasará á for
mar, cuando el número de aspirantes 
lo consienta, una terna de los que 
aparezcan con mayores meicciniien- 
tos, expresando las circunstancias que 
en ellos concurran y los hagan pre
feribles á los demás. Las Juntas ten
drán presente al efecto los títulos aca
démicos de los aspirantes, los méritos 
contraídos durante su carrera, lanío 
escolástica como profesional, y su 
antigüedad en el ejercicio" de la pro- 
tesion, considerando como circuns
tancia preferente, en igualdad de gra
dos académicos y de las demás condi
ciones, el mayor tiempo de buenos 
servicios en otros partidos.

Pura el debido conocimiento, las 
expresadas Juntas llevarán un registro 
de los Médicos y Cirujanos titulares 
de su respectiva jurisdicción, en que 
consten sus títulos académicos ó pro
fesionales, la antigüedad de sus ser
vicios en los partidos y los méritos 
que hubiesen contraido en ti cumpli
miento de sus deberes sanitarios.
• A rl  29. Luego que el Goberna
dor de la provincia remita al Alcalde 
el informe de la Junta provincial de 
í^nidad, arreglado á - las'anteriores 
prescripciones, reunirá este al Ayun
tamiento y doblo número de mayores 
contnbuyf’ntes para hacer la elección 
por .mayoría absoluta de votos, entre 
los incluidos en la propuesta. Si á los

10 dias de recibir] el Alcalde la pro
puesta no diere cuenta al Gobernador j 
de la provincia de haberse hecho el 
nombramiento, se entenderá nombra
do di propuesto en ppftii'er lugar, y el 
Gobernador comunicará las', órdenes 
correspondientes.

'Al t. JfO.’ En el caso de no pre
sentarse aspirantes á la plaza anun
ciada en el tiempo señalado, el xVlcal- 
de lo pondrá en conocimiento del Go
bernador do la-provincia para que se 
publique segunda vez el anuncio en 
el ilolétin oficial y en la Gaceta de 
Madrid.
‘ Si tampoco erítónces se recibieran 
solicitudes, el Gobernador proveerá 
Según el caso; y prévio informe de la 
Junta, resolverá con arreglo á lo' de- 
tenninado en los artículos 9.® y 18, 
háciémlosé con la variación de las 
condiciones, nuevos anuncios que se
guirán los mismos trámites estableci
dos.

Art. Si el Profesor elegido con 
arreglo á lo prescrito en los aríículos 
antei iores aceptase la plaza de titular 
y el Gobernador -aprobase el nom- 
br.imicúto por fiabersc cumplido to-: 
das las condiciones de legalidad que. 
quedan establecidas, se jiroceáerá á 
éxtcndér c'n debida‘Áorma la escritura 
de contrato que se egresa  en el ar
tículo 67  de la ley de-Sanidad.

Estos contratos se renovarán cada 
cuatro años, con la concurrencia del 
Ayuntamienlo y doble número de 
mayores contribuyentes, según se ha
lla establecido y la conformidad del 
Facultativo titular; levantándose el 
acta correspondiente^ que se elevará 
A conocimiento del Gobernador de la 
provincia

Aft. 32 . Para la proriaion ¿le las 
plazas de Médicos, Cirujanos y Fa- 
raacéuticos titulares comunes á dos 
-ó más pueblos correspondientes á-par
tidos por agrupación, han de obser
varse las mismas rqglas establecidas 
en los'artículos precedentes; d^biéndo 
reunirse al efecto Jos Apníamiénios 
y avisarse á Aóble número de mayo
res coniribuyenléside caíla'puebio, así 
para determinar las' condiciones del 
'Contrato, como "para la 'elección del 
Facultativo que ha de sorvir, ¡para la 
asistencia comun j  y el ^otorgamiento 
de la escritura.

,EI Alcalde, que -el G-oberna’dor de 
la provincia designe, presidirá las reu
niones, instruirá el expediente para 
anunciar lavacante. se entenderá con 
la expresaila Autoridad superior y con
vocará para hacer el nombramiento 
al extender la escritura.

Art. 33. Según previene el artí
culo 70 de la ley de-Sanidad, ningún 
Facultativo titular encargado de la 
iisislencia de pobres, será separado de 
su destino sin causa justificada y pré
vio expediente en que se le oiga, co
mo también á la Junta de Sanidad y 
Consejo provincial.

Los interesados tendrán en todo 
caso derecho de alzada ante el Minis
tro déla Gobernación, quien resolve
rá oyendo al Real Consejo de Sanidad 
y al de Estado, si lo estimase conve
niente.

Art. '34. Los Facultativos titula
res que se propongan renunciar el 
destino al cumplir los cuatro años por 
que se hubiesen escriturado lo arisa- 
rán al Ayuntamiento con la anticipa-

pión de dos meses, á fin de que dentro
Me'éste'-plazo-pu'eíla proveem' la va
cante; exceptuándose el casO: 3̂ inü- 
luo cói'AóWO' qUe expresada'ley en el 
articulo 70, y el qué marca êl artícu
lo siguiente! '

E l imsmnplagoj dantn los Ayun
tamientos ,íil. titular,, en el. caso de no 
coiivenirlés renovar el expresado con
trato.

Art. 55. Se tendrán por anulados 
Jos contratos sin el mutuo., acuendo 
.deque habla el citado art. 70 de la 
ley .de.Sianidad, siempre]que ,el f'apql- 

titular sea elegido, para otro par- 
Aidp.dei.iqayor, .categoriAque ‘gjue 
;déspinpqüa, con arreglo á la cla,sifica- 
.cipii becjia en este reglamento.. , i 
.. .5(1 . Jun ios contratos qué!ios I
.Ayu.ntamiqntqs'celebren pon. lps,,ÍÍa- j 
cultativos titulares se hará^í:pri^[ar 
la-poiKlicion deque puedp coqáéclerse 
á estos hasta dos meses de licéheia al 
año pura ausentarse, y cuatro por mo
tivos de salud que estén justificados ' 
siempre que pongan de su cuenta otro 
f acultativo de la misma clase que de
sempeñe durante su ausencia el serví- i 
cío correspondiente. Esto podrá ser í 
el del partido más próximo, si á ello 
no se opusieran la distancia conside
rable, las dificultades del terreno ó el 
exíraordiíiario número de enfermos 
que á la sazón hubiere.

La licencia caducará si se llegase 
á declarar ó hubiere razón bastante 
para temer se declárase alguna epide-* 
iniaen el partido;-pero, si hubiera 
sido motivada por enfermedad, el Al-- 
calde pondrá el caso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia para 
que .provea.

Art. 57. Al Facultativo titular, 
de cualquier clase que sea, que en 
época de epidemia anandonase ol pue-- 
blo ó pueblos que le tengan contrata
do, se le privará-del ejercicio de su 
profesión j)orun tiempo proporcionado- 
Á las circunstancias- de la falta, con 
arreglo á lo prevenido en el irt. 73 
de la ley de Sanidad; á cuyo fin debe
rá formarse e! expediente gubernativo 

:que corresponde según la Real orden 
;de II  de Abril de 1856. El Gobierno 
resolverá en vista de este expediente 
-después de haber oido al Real Conse
co de Sanidad.

Art. 38. También impondrá el 
Gobierno la pena gubernativa que 
tenga por conveniente, después de 
oido el dictamen del expresado Con
sejo, á los Facultativos que no cum
plan con fidelidad los encargos relati
vos á Sanidad general que les fuesen 
encomendados en el pueblo ó distrito 
en que fuesen titulares, \6 que dentro 
de sus facultades profesionales y de 
las obligaciones de su contrato, de- i 
jen de presentar á un enfermo los 
auxilios que requiera algún accidente 
grave que comprometa su vida.

Artículos adicionales.
•

Artículo 1.0 En las capitales de 
provincia y en las poblaciones cuyo ■ 
número de vecinos exceda de 4.000, 
los Profesores qué estén encargados 

. de la asistencia de los pobres conti- 
1 miarán prestando sus servicios hasta

1.0 de Julio del año actual en la mis- ■ 
maforma que hasta ahora.

Art. 9.0 Para l.o  de Julio del
corriente año los Gobewi^ores do 
las provincias esUtblegeránJa l^ospir 
taiidadüomicilia¿‘ia según lo .dispues
to ea el art. 5-o de este reglamento 
y Liarán;cuent(i á la Direqci^u gene
ral de r*eneficencia y ,S^idad del 
modo como se haya establecido este 
servicio.

Art. 5.0 Hasta .que se publique 
el reglamento de Higiene pública, ^e- 
ĝun previene el art. 98 de la ley de 

Sanidad,.estarán eneargados l̂ps Mé
dicos titulares del cuidado relativo, al 
saneamiento de las poblaí^ones ó 
.zonas que constituyan sp .;pariido; 
aconsejando á los Alcaldes respec
tivos muy priucipülmente la desapa- 

.ripiqAAle.tpdQS.jP.sjpcosjle inf^oion 
que perjudiquen, á su juicio, á ja  sa
lud; pública, y;dando cuenta al pro
pio Jiempo al Subdelegado de Sani
dad del distrito y al Gobernador de 
la provinciajiarajqde tengan el resul
tado debido estas denuneias.

Art. 4.0 Con objeto de dar el 
tiempo necesario <á los, Gobefnadores 
de provincia par.a preparar la orga
nización de los partidos médicos den
tro de |su jUrisdicCÍGn tespectiva en 
la Jo.nna que se deteprnina .qn este 
reglamento, se.seqajn dO; plazo para 

I su completa egecucÍQD basta'cl 'pri
mer dia de Julio del corriente año.

Art. 5. °  Los Facullátiy0S| que 
en actualidad .Sé .haílqn sirvieqdo 
plazas de titulares,.serán r^^peíados 
m  sus puestos hasta la ténsiiiaoioa 

•de sús contratos, si tienen cl'grado 
académico ó titulo . profesippá^ que 
les habilite para la á¿istenjqía¡qp.e, ten
gan contratada; A enya exigi
rán los Gobernadores que dentro del 
plazo- de un mes, á contar desde la 
publicación de este reglamento, les 
remitan Ios-Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en . sus jurisdicciones, 
testimonios derias escrituras, y copia 
legalizada del titulo que les habrán 
presentado los. Facultativds titulares, 
para que los examine é informe la 
Junta provincial de Sanidad.

,Art, 6. ® .Los Ayuntamientos y 
los Facultativos quedan 'eia 'libertad 
de rescindir los contratos -hóy 
etislentes por mutuo c’óhYénio;' úb- 
servqndo lo dispuesto en el articulo 
70. de la ley de Sanidad,,y 4 e  .a’épo- 
varlos con entera sujeccion ó este 
reglamento.

Art. 7 .®.  Todas laS contratas 
queden la actualidad tepgaii condi- 
cionQs.legales,según lo establecido.^n 
el',articulo.5 -9 . que,precede,.sereno
varán al‘cumplir -los cuatro años^ si 
antes no fenecieran con arreglo á lo 
prevenido en el articulo.Sl, y á me
dida que vayan caducando, cuidarán 
los Gobemadores.de que.ips^ pueblos 
•escriturados cumplan- cou las pres- 
'cripciones de este reglamento.
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Art’ 8. ® Darán asimismo los 
Gobernaflores al Ministeiio una nota 
semestral de este servicio, en la cual 
conste el nombre de los pueblos que 
constituyan los partidos médicos, su 
clase, número de vecinos que com
prendan, nombre délos Facultativos, 
con expresión de su titulo profesio
nal, asignación que disfruten y nú
mero de pobres que asistan; á cuyo
efecto ée llevará un registro de este 
personal con las expresadas circuns
tancias.

Madrid d i de Marzo de 1868.—  
Aprobado por S. M.— González Bra- 
bo. •

Real orden Circular de 15 de Abril 
de i 849.

á.lbacete'15 de Marzo de 18o8.
Jü Gobernador,
Francisco Navarro.

SECCION DE LA PR O Y IN C IA .!

Otra núm, 241.
Secreta-rias de Ayuntamienios.
Los Sres Alcaldes de todos los 

distritos muricipLilos de esta provin
cia remitirán á este Gobierno en un 
término breve las noticias que se pi
den en el adjunto modelo, procuran
do no omitir en el mismo el segun
do apellido de los Secretarios de los 
respectivos Ayuntamientos, el sello 
déla Alcaldic y cuantas observacio
nes tengan pjr conveniente ba o sus 
firmas.

Albacete Í6 de Marzo de 1868.
El Gobernador,
Francisco Navarro.

Circular número 239,

Guardia rural.

Prevengo á todos los Sres. Alcal- , 
des de esta provincia, hagan saber I 
al público, que los individuos que j 
reúnan las circunstancias estableci- 
das en .la ley de 51 de Enero último, ■) 
y deseen ingresar en la Guardia ru- ■ 
ral de la ptovincia de Cuenca, se ‘ 
preseutén inmediatamente en el Go- ; 
bierno civil de la misma, provistos 
de los documentos que expresa mi ; 
circular de 11 del actual, inserta en 
el Boletin oficial del mismo dia, nú- 
mero 110. ;i

Albacete 17 de Marzo de 1868.

El Gobernador, ,
Francisco Navarro.

Otra núm. 240.

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista del 
informe evacuado por la Comisión 
nombrada para el reconocimiento de 
sementales délas paradas de esta pro
vincia he autorizado áD . Pedro Cor
tés, vecino de San Pedro, para el 
establecimiento de una en dicho 
pueblo compuesta de ios sementales 
siguientes:

Un caballo, Moro, entero, casta
ño claro, raya de mulo, lucero, lu- 
jjar í>lanco en los hollares, trece 
años, sieié* cuartas, cinco dedos.

Otro id., Garnicep, entero, cas
taño oscuro, lunar en la nariz clero  ̂
cha. estrellado, lunai’ blanco en ef 
dorso, nueve años, siete cuartas, dos 
dedos, hierro F.

Un Garañón, Mirón, entero, ru
cio muy claro, raya de mulo, trece 
años, siete cuartas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Periódico oficial para conoci
miento del público y de coniormidad 
con lo prevenido en el art. 6.0 de la ^

B
ü
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Otra núrn. 242.

Sección de Fom entoAgricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de semeiUales de las para
das de esta provincia, he autorizado 
á D. Paulino Goiizalez, vecino de 
Alcadozo, para el Establecimiento de 
una en la Aldea llamada la ^avazue- 
la, compuesta de los sementales si
guientes:

Un caballo, entero negro mal te
ñido, nueve años, siete cuartas, cua
tro (ledos.

Otro id., Cerbalo, entero, tordo 
- claro, espada romana, nueve años, 
siete cuartas, dos dedos.

Un Garañón, Carrnana, entero, 
rucio entrepelado, crin corta, cola 
larga, blanco en las fauces, once 
años, seis cuartas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público, y de confor
midad con lo prevenido en el artí
culo 6.0 de la Real orden circular 
de 13 de Abril de 1849.

Albacete 13 de Marzo de 1868.

El Gobernador.
Francisco Navarro.

SECCION NO OFICIAL.

siempre á la conciencia d el perito su ■ 
valoración en cada caso particular, 

j Fácilmente se comprende (jue es- 
 ̂ to es decir muy poco, pues siempre 
i queda en pié el inconveniente de que 
) el precio ha de sor fijado por el pe- 
5 rito, según su cuncioncia y conoci- 
L mientos facultativos; siendo lo mas 
; regular que por este sî t̂ema tenga 

uña casa tantos valofes distintos 
cuantos sean los individuos que < la

I tasen. •• • -
I Por la presente obra se relacionan 
f de una manera cierta é invariable los - 
i diferentes valores que entran en toda 

finca urbana, por medio de una fór
mula, y de la cual se puede obtener 
cualquiera de las cantidades de que 
se compone, que son todas las que 
entran en la especulación de toda 
finca urbana ó rústica, y, por lo tan- 

. to, la tasación queda ya sujeta á re- 
i glas fijaS’, y cada finca ó solar tendrá 
i un vaior único en cada época de su 
I vida, sin que pueda este valor modi- 
I ficarse por la conciencia pericial en 
\ la mayor parte de los casos.
I Contiene además resueltas infini- 
! dad de cuestiones que se presentan 
j al Arquitecto municipal en el des- 
I empeño de sus funciones, en las 
[ nuevas alineacion es de calles y  para 
; los casos de expropiaciones forzosas, 
3 y las tablas necesarias para facilitar 
1 las operaciones en toda tasación, co- 
I nio se verá por el índice de las ma- 

terias que comprende la obra.
‘ Se halla de venta en la librería 
j de Baülif-Bailliere, plaza (leí prín- 
\ cipe Alfonso, núm. 8, Madrid, y en 
I las principales librerías del reino.-'-

MANUAL DE EYÁLUAGION
DE LOS

SOLARES Y FINCAS URBANAS. ;

Contiene las fórmulas y tablas 
necesarias a este objeto, siendo 
de utilidad inmediata para los ¡ 
Arquitectos, Ingenieros, Maes- ’ 
tros de obras, Propietarios, 
Empresas constructoras y toda 
persona que se dedique á la ‘ 
edificación y especulación de ’ 
fincas urbanas, por D. Manuel 
Martínez Nuñez, arquitecto de 

! la TAeal Academia de nobles
■ artes de San Fernando. Ma- 
. drid, 1867. Un tomo en 8.y 20
■ rs. en Madrid y 22 en provin- 
; cias, franco de porte.

! 'rROSPECTO.
La obra que ofrecemos al públi

co nos parece viene á llenar un 
vacío de gran importancia y hacer 
un servicio verdadero á toda persona 
que, ya por su carrera, ó por las es
peculaciones 11 que se dedique, se re
laciona de alguna manera con la pro
piedad urbana ó rústica.

Cuanto se ha escrito hasta el 
presente para la tasación de las fin
cas urbanas, solares y tierras de la
bor, se ha reducido á dar reglas mas 
ó menos razonadas y ciertas para de
mostrar que tal ó cual solar debe v¡t- 
1er más ó menos, pur su situación y 
algunas otras condiciones, dejando

DE

M A D R I D .CALLE DE CARRETAS NUM. 59, CUARTO SEGUNDO, DEUECIIA . '
La comisión que ll'evá 'pór 

nombre el título qu& áritefced'e, 
tiene por objeto el dé&paübd de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes, tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corle, provincias y Ultra
mar en las diversas esteras 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de éxhortos, 
documentación y licencias pa' 
ra contraer matrimonios; sácá 
de títulos de todas clases, in- 
serciondecpmunicadós y,anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y ion' 
dos necesarios ]>ara la gestión 
que se le encomieúde, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentacion c o r r e s p o n  
diente.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción^ 4.
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